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Hcalcíí Dfcrrtne. 

Para el pronto y cspcdito despacho de ¡Í)S negocios del 
ministerio del Fomento general del reino, que se halla á 
vuestro cargo, tengo á hien concederos la gracia y facultad 
que ohluvieron igualmente vuestros anlecesorcs de usar de 
la media firma ñlusíuso en lodos los oficios, órdenes, cédu
las , pasaportes y demás docuiiienlos que expidáis para E s 
paña y para Indias, esccplo aquellos en que Yo pusiere la 
niia, y los demás cisos en (|ue se haya acosluinhrado siem
pre que los Secnílarios de Estado y del Despacho usen de 
la lirirn enfera. lY-iidréislo enlendido, y lo comunicareis 
á quien corresponda para los efectos convenientes. = E s l á 
ruhricado de la Real mano.:= En Aranjuez á .') de mayo 
de i834. = : A JX José M a n a Moscoso de Altamira. 

I'or mi lleal decreto de 20 de novienihre del año ü l l i -
iiio tuve á hleii nomhrar una comisión que examinando ha-
jo ;o(i(is aspectos Lis derechos de los propietarios y del p ú -
hllco sohre pesca y ca/a , y las ordenanzas vigentes en la 
H'ateria, me propusiese por el ministerio del Fomento ge
neral del reino de vuestro interino cargo un proyecto de 
li'y con la cual se cortaran emhara/.os y dilicultades, y se 
conciliasen lodos los derechos y todos los intereses. C u m -
])!!(> la comisión ; y oido el dicláim-n del ('onsejo de G o -
hicriio y del de Ministros, en nombre de mi muy c a r a y 
amada Í!ija la Reina Doña Isahel I I , he venido en resolver 
y mandar se guarden y cumplan las disposiciones siguientes: 

'jÍTiJio i'iiiJir.r.o. 

De la caza en tierras de propiedad parlu ular. 

I. Los dueños parlicnlares de las tierras lo son tahi -
Jneu de cazar en ellas lihrementc en cualquier tiempo del 
a n o , sin traha ni sujeción á regla alguna. 

2." \\\\ los mismos términos, y con la misma ainpliiud 
podrán cazar en las tierras de particulares los que 110 sean 
sus dueños , con licencia de estos por escrito. 

"^P (Cuando el dueño de las tierras dé licencia para ca
zar en ellas, y la licencia para hacerlo con la expresada 
amplitud no conste por escrito, el cazador estará sujeto á 
las restriccione:; de ordenanza que se cspresaián en adelan
te ¡lara los baldíos. 

4-." Se podrá cazar sin licencia de los dueños, pero con 
sujeción á las indicadas leslricciones de ordenanza en las 
tierras ahierlas de propiedad particular que no estén lahia-
<l.'is ó que estén de rastrojo. 

5.*̂  Los arrendatarios de las tierras de propiedad parti
cular tendrán en orden á la caza las facultades que est ipu
len con ios (lui'ños. 

G." No se podrá cazar en tierras agenas de propiedad 
particular, sino en los casos y en los términos expresados 
<ín los cuatro artículos precedentes. 

7." La caza que cayere! del aire en tierra de propiedad 
'̂ (.'nlrase en ella después de herida, pertenece ai dueño ó 

•''"'rendalario de la tierra y no al cazador , conforme á lo 
*l'spueslo en la ley 17, título 28 de la 3.^ Partida. 

B.*̂  Los que con el objeto de cazar violasen y sallasen 
los cercados de tierra <!e propiedad particular, pagarán 
•ademas de los daños que cansaren, incluso el valor di; la 
<'aza que matasen ó cogiesen , que debe ser para el dueño , 
*' arrendatario en su caso, las cosías del procedimiento si 
'o hay , y ademas 20 rs. vn. por la primera vez, 3o por la 
Sfguiida, y 4» po'" !••» tercera. 

TÍTLLO II. 

De la caza en tierras de propios y baldíos. 

9." En las tierras que no sean de propiedad particular 
se prohibe cazar , por lo tocante á las provincias de Álava, 
Avila, Rurgo?, (Poruña, Guipúzcoa, I luesca, I>eon, ]>o-
f;roño, L u g o , Navarra , Orense , Oviedo, Patencia, P o n -
levcdra . Salamanca, Santander, Segovia. Soria, Vallado-
l id , Vizcaya y Zamora desde i.'^ de abril hasta 1." de s c -
liemhi-e. \ en lo deü^af: del reino, ¡nclu.sas las islas ]5alea-
res y Ganarlas, desde \P de marzo hasta i . ' ' de Agosto. 

lo . Se prohibe asimismo cazar durante todo el año en 
los (lias de nieve y los llamados de fortuna; á escepcion del 
ca.so que se cspresará en el líl . 4 ." 

11. Se prohibe cazaren todo tiempo con hurones, lazos, 
perchas, redes y reclamos machos. De esta regla general se 
esceptuan las codornices y dciua» aves de paso, respecto de 
las cuales se permite cazarlas durante el tiempo de su t r á n 
sito, aumjue sea con redes y reclamos. 

12. I..OS ayuntamientos podrán ar rendar , con aproha-
cion del subdelegado de la provincia, la caza en las tierras 
de {¡ropios de los pueblos; y los arrendatarios podrán dar 
licencia á los demás para que cacen; pero unos y otros lo 
harán con sujeción á las restricciones que se espresan en es
te título. 

i 3 . Los que cacen en tierras de propios arrendadas sin 
tener licencia del arrendatario, ó fallando á las restriccio
nes de la ordenanza, pagarán en uno y otro caso al a r 
rendatario el valor de la caza que mataren ó cogieren, y 
ademas ao rs. la primera vez, 3o la segunda y 4o la t e rce 
ra, l^a mitad de esta mulla será para el arrendatario, y la 
mitad para el fondo destinado al exterminio de animales da
ñinos de que se hablará en el título 4-" 

14. En los montes y baldíos que 110 pertenezcan á p r o 
pios , podrán cazar los vecinos del pueblo respectivo, con 
sujeción á las reglas y restricciones establecidas en este t í 
tulo. Las justicias podrán dar licencia para lo mismo á los 
forasteros. 

15. Se permite cazar, con sujeción á las restricciones 
contenidas en este decreto, en los montes, baldíos y tierras 
de projúos que 110 estén arrendadas, á los que obtengan l i 
cencia del subdelegado de la provincia. 

iG. Estas licencias se concederán por escrito, previo el 
informe de la justicia lí otro que se estime conveniente. 
Los vecinos pagarán por la licencia anual para cazar en el 
término jurisdiccional de sus pueblo* respectivos, 10 rs . ; 
el doble los que la obtengan para cazar en toda la provin
cia; y el cuadruplo los cazadores de profesión, los cuales se 
entenderá que la tienen para toda la provincia. 

17. Los productos de esta tarifa quedan afectos e spe -
cialiiK^nle al ¡lago de las recompensas por la extinción de 
animales dañinos, de que se hablará en el título 4." 

18. No se permite por regla general cazar hasta la d i s 
tancia da 5oo varas, 'contadas desde las últimas casas de los 
pueblos para evitar los peligros de personas y de incendios. 

TÍTULO III. 

De la caza de palomas. 

ig. r>as palomas campesinas están comprendidas en las 
demás aves que puedan cazarse con sujeción á las reglas 
prescritas. 

20. JNo podrá tlrarfc á las palomas domesticas agenas 
sino á la distancia de mil varas de sus palomares. Los i n 
fractores pagarán al dueño el valor de la caza , y ademas 
pagarán á la justicia 20 rs. por la primera vez, 3o por la 
segunda y 4o por la tercera , siendo la mitad de esta mulla 
para el dueño, y la otra mitad para el fondo que se dirá en 
el tílulü 4." 

21. Los dueños de palomares tendrán obligación de t e 
nerlos cerrados durante los meses de octubre y noviembre, 
para evitar el daño que puedíjn ocasionar las palomas en la 
sementera. Los infractores ademas del daño , si lo hubiere, 
pagarán 100 rs. de inulta por la primera vez, i 5o por la 
segunda y 200 por la tercera. 

aa . l^a misma obligación y bajo las niismas penas t e n 
drán los dueños de palomares durante la recolección de las 
mieses desde i 5 de junio hasta i 5 de agosto. 

23. Si por razón de la diferencia de los climas convi
niese señalar plazos diverso» de los fijados anteriormenle 
para el cerramiento de los palomares en las dos épocas ex 
presadas, ó en alguna de ellas, podrá hacerlo la justicia 
del pueblo, siempre que el plazo respectivo 110 exceda de 
dos meses , avisándolo con anticipación para gobierno de 
los dueños de palomares. 

24. Durante las dos épocas expresadas de recolección 
y de sementera , será libre tirar á las palomas domésticas á 
cualquier distancia fuera del pueblo, aunque sea dentro de 
las mil varas señaladas ar r iba , siempre que en este último 
caso se tire con las espaldas vueltas al palomar 

TÍTULO lY. 

De la caza de animales dañinos. 

25. Será libre la caza de aníiijales dañinos, á saber; 
lobos, zorras, garduñas, galos monteses, tejones y t u r o 

nes en las tierras "abiertas de propios, en las baldías y en 
las rastrojeras no cerradas de propiedad particular, d u 
rante todo el a n o , Inclusos los días de nieve y los l lama
dos de fortuna. 

26. No se permite en ninguna clase de tierras ab ie r 
tas , aunque estén amojonadas, cazar con cepos, trampas 
ni ningunos otros armadijos de que pueda resultar perjui
cio á los pasageros ó á los animales domésticos. Los Infrac
tores pagarán ademas del daño y las costas, 4o rs. de mu l 
ta por la primera vez, Go por la segunda y 80 por la 
tercera. 

27. E n las tierras cercadas, sean de propios ó de p a r 
ticulares, no se permite la caza de animales dañinos sin l i 
cencia de los dueños ó arrendatarios. 

28. Los dueños y arrendatarios de tierras cercadas, y 
no otros, podrán poner en ellas cepos tí otras cualesquier 
especies de trampas y armadijos para coger ó malar anima
les dañinos. E n cuyo caso estarán obligados á poner y man
tener en parage visible un padrón con el aviso para que 
nadie pueda alegar ignorancia. 

29. Para fomentar el exterminio de los animales d a ñ i 
nos se pagarán á las personas que los presenten muertos, 
por cada lobo 4o r s . , 60 por cada loba, y 80 si está p r e 
ñada; y 20 rs. por cada lobezno: la mitad respectivamente 
por cada zorro, zorra ó zorrillo; y k> cDarta parte también 
respectivamente por las garduñas y lernas animales meno
res arriba expresados, tanto macbos como hembras y sos 
crias. 

30. Los que tengan derecho á fas preceJentcs recom
pensas presentarán á la justicia el animal ó animales n tuer -
tos, y la justicia les ctiUegará. b cantidad corr«s|ioadiuUo 
La jo recibo. 

3 i . Estos recübos junta co«. las colas j orejas dfe fo« l o 
bos y zor ras , y Las píeles de las garduñas y demás anintales-
arriba espif»a<los serán los documentos-qwe hair de presen
tar las jttsl-Icias en la capital de provincia para justificar en 
sus cuentas fos arifculos dt; esta; cltise,. que no se tes a&ona— 
rán sinajinfeos.rc({tti«tfes;. 

Í 2 . Para.el pago de las espresadas rccomivertsas cti lo» 
pueblos^, queda asignada la mitad d« las penas pecuniarias 
impuiestas á los infractores de todas Has disposiciones CMíte-
nitlas. en, los. artículos anteriores, inclusa» las rela.liva8'& pa^ 
lomares, cwno. asimismo la mitad, de las que «c «sprissa» í » 
los siguientes- títulos sobre- la p.osíia»v 

3 3 . Si el Importe tle la mitad. <íiMÍiohas penas no alcan
zare á cubrir el de la-s recom^ieíisas,, ios (íj^z^dores podrán 
reclamarlas en la oficina general de propíoisdo la provincia, 
presentamla certificación <le la, justicia junto cofl (os despo
jos ó píeles <iíi los animales. 

34. Si de la mitad de las penjis sobrase para pagar laa 
recompensas, el testo se agregará, á la masa de arbitrios co
munales del jmeblo. 

35. Se prohiben las batidas comanak>« de h)$,úi4^bl6& 
bajo ningún pretesto,. incluso el del csterminip, 4e a»!-^ 
males dañinos, dejando este cmdado. al iiUefés p^irticUl^r 
de los cazadores. (Se concluirá.) 

Seiiotes Redac/ores del Eco del €<>/w;QÍih. 

Entre las rnuclia.s é iulcresanlck cttCSticuMís. q,ií,c ?e luaw agitada 
en el aprcciahic periódico que vrads. redactan, todas dirigidas á U 
pro.spcridad general de la nación , 0 4 1 * reforma, dq abusos enve
jecidos , no me acuerdo haber Icido ninguna acerca dt la «¡uc we-
ccsila coa mucha urgencia la real compaijía de los, cinco gromio.i 
mayores de esta corte. Sin mezclarme en si ŝ ^ rcg\fflqu y iorma ac
tual está en armonía con los principios de la cieupia econ<)niica y 
mercantil, y si por tanto es 6 no útil su conscrví^cíoUi roe limita
ré únicamciilc íx cscilar íi vdins. para que emplean 511* conocimien
tos eu esta materia tan propia del objeto de su perii'idico, á fin de 
que el gobierno de S. ISI. fije su vista paternal é ilustrada sobre la 
.suerte de tantos acreedores, que ni tienen esperanzas de realizar 
en alguna parle sus crecidos créditos, ni les queda el consuelo de 
conocer la marcha que sigue la liquidación dispuesta ¡)or S. M. eu 
liciicfieio de didios acreedores , y la inversión de los considerables 
productos que todavía recauda la misteriosa administración de la 
compañía. Queda de vmds. atento S. S. Q. B. S. M.=Un suscritor. 

Satisfaciendo á los deseos del caballero suscritor, que 
ciertamente son justísimos y tan conformes con nuestros 
principios é intereses (po r la parte que nos t o c a ) , y 
con los de toda persona amante de la razón , insertamos 
las siguientes reflexiones sacadas de la historia documen
tal de la Compañía por persona inteligente y de confianza. 

Inútil es recordar el objeto y bases con que se organizó la cora-
p.ifiía de los cinco gremios mayores y los crecidos capitales que es 



\ levaron á ella. Todo esto se halla consignado difusamente en si!¿ 
dos memorias presentadas al gobierno en el año de i8 i4 , y 4 las 
e/irles cu el de 1821 con motivo de haberse comprendido i aque
lla corporación en el decreto de 9 de noviembre de 1820 sobre cla-
sitlcacion y pago de la deuda: pública , cuyas memorias corren im
presas. En (¡lias se enumeran las causas de la decadencia y ruina 
total de uitk compañía de comercio, que mientras se dirigió por si, 
ciilcndoi^ á U^ objetos de ia primitiva isociaciou , prospei^ y con
servó intacto su crédito y tiüéha reputación , y perdió uno y otro, 
aunque sin culpa de sus individuos, luego que el gobierno , ó por 
sus apuros, ó por las ideas equivocadas en materias económicas, 
mercantiles c industriales propias de la época , y del todo indepen
dientes de la voluntad de hacer el bien, que animaba á los ilustrados 
intnistrcTs y consejeros de los señores reyes don Cirios III y de sus 
sucesores, lá asoció 4 todas .sus empresas de canales, fábricas, aba.s-
los', y otras negociaciones, concluyendo & fuerza de dar importan
cia y proteger á la coijipañía por dcborar todos sus recursos, y des
naturalizar el primitivo objeto de su institución como muy exacta 
y oportunamente lo dice la misma corporación en su citada me
moria de 1821. 

El resultado do podia ser otro, y sucediéndosc luego los tras
tornos y enormes pérdidas que en general sufrieron lodos los es
tablecimientos de esta clase con motivo de la guerra de la indepeii-
denció, se presenta fácilmente la verdadera causa de la insolvencia de 
la Compatjía, y de consiguiente de la ruina completa de sus acxio-
uistas. Restablecida la paz , acudió como era natural la compañía á 
S. M. csponicndo su situación, los eminentes y costosos servicio» 
que hahia prestado al gobierno en todas épocas, y los medios que 
& su parecer se ofrecían para sacarla del abatimiento en que -se ha
llaba, y evitar la total ruina de tantas porsonas como habian com
prometido en ella sus intereses, apoyadas en las mas solemnes ga
rantías. Asi puede verse en el citado recurso de .'io de junio de 18 1 4, 
que es la historia completa de tan famosa compañía, así como de 
la triste verdad de lo que había dé suceder ü sus acreedores, con
tinuando la asociación, sin juntas generales de accionistas, ni in
tervención de ninguna especie por parte de c.ilos , cuya falta co
noció y espuso la compañía en el mismo rccur.so. Pero por una 
Inesplicable y fatal contradicción, lejos de proponer como remedio 
previo y capital para su regeneración sucesiva una reunión de ac
cionistas que .examinasen el estado activo y pasivo de la compañía 
para eji su vista acordar los medios de cubrir las obligaciones , y 
dar á la asociación el giro mas conveniente, ora en su régimen y 
administración interior, ora en sus empresas y especulaciones, se 
limitaron como recurso eficaz y principal á jiedir una nueva pro
tección en la persona de un juez interventor y conservador , cuya 
medida , suponiéndola cabal y legalmcnte desempeñada, no podía 
producir otro resultado que la suspensión de todas las gestiones y 
procedimientos particulares de los acreedores contra la compañía, 
y el mantenimiento de slato-quo por tiempo indetinído : en una 
palabra, la repugnante é injusta moratoria con, todas sus consecuen
cias aplicadas á un cuerpo colectivo en. tan inmediato contacto de 
intereses con el gobierno que la concedía. Ello es que asi .se veri
ficó, y que entre informes y consullas, ya en el ministerio de Ha
cienda , ya eu el consejo de Castilla, y ya en el de aquel ramo en 
junta general de comercio, Iransí-urrieron los .-leis afios hasta la 
época constitucional , en que con motivó del decreto sobre dasifi-
cacion de la deuda pública reprefentó la junta general de gobier
no de los cinco gremios , renovando el cuadro de su siluaríon , de 
sus sacrificios, y de sus persecuciones en juicio por algunos acree
dores, y solicitando también suspensión de todos los procedimien
tos, fundada en que con ellos y á favor de la prevención con que 
•ira mirada en los tribunales , se destruía la igualdad, y se pcrju-
(icaba notablemente á la ma-sa de los acreedores. Con efecto, algu
nos "parece lograron realizar sus créditos, ó hacer transacíones muy 
ventajosas , con daño de los demás que no apelaron á estos medios 
enérgicos y aislados, esperando una medida general respecto de una 
corporación, que por sus propias revelaciones, y sobre todo por 
hechos positivos se hallaba en verdadera quiebra. 

Restituidas las cosas en i8a3 al estado anterior al de 1820, 
volvió la coiupafiía 4 repetir sus gestiones, y siempre con el resul
tado de una intervención dirigida b6cía el deseado fin de liquidar, 
recaudar lo existente y cubrir las obligaciones eu el modo posible 
i su tiempo y tugar. Sin duda ha sido este el objeto de la que úl
timamente se creó por los años de 1824 ó i8a5 ; pero van pasa
dos diez años y los acreedores nada sahcti de los progresos de la' 
litpiidacion, del estado activo y pasivo de la ccmipañia, y solo ven 
que en loilas las épocas se ha prescindido de darles parte en esas 
operaciones, contando con ello4 como era regular, ó para conti
nuar en la asociación, ó para disolverla [K)r inútil en el día , di.s-
tribuyendo el resto de su fortuna entre lodos sus acrcedoro. Por 
el contrario, sigue la misma sigilosa administración; continúan las 
<>jpüraciones de algunas fábricas; se perciben los intereses de 5 jior 
loo de 4° millones en inscripciones que el gobierno parece la ha 
«•úlregado como á cuenta de sus créditos, y se hacen Iransacio-
ncs con los miserables acreedores, que perdida toda csi)eranza y 
sumidos cu la mas c.spantosa miseria , abandonan sus capitales é 
intereses devengados, por un S por 100 lo.s primeros y un 5 los 
segundos, tío en dinero como era de presumir de tan inmensa pér
dida, sino en malo.'i paños que por el subido precio á que los car
gan, vienen íi producir en venta al infeliz acreedor la mitad de la 
suma-transigida. En efecto, así sucede, y puede citarse entre inh-
nitm {wrsonas arruinadas, una inÍ!<erable viuda , en otro tiempo 
muy al<!omodada, que en su edad de 70 años y cansada de escribir 
á la diroccion de la compañía implorando, no el cumplimiento de 
sus obligaciones, sino sot^orros en su horrible .situación , tiene que 
mendigar su sustento en un lugar no lejos de la corte, sucundiícn-
do por último á desprender.se de los intereses del capital de su es
critura (porque esta ya la había sacrificado anteriormente) p<ir el 
insignificante precio del 5 por 100 en paños. F.slfc cuadro podría 
tmlavia recargarse mucho sin faltar A la verdad: pero á nada con
duce ocupar el tiempo en males pa.sados y harto conocidos: lo que 
en el dia debe llamar toda la atención es sú remedio en la parte 
posible. La espcrícncin de tantos años acredita que este no .se con
sigue con los medios intentados hasta .iqui. Mi los bien .sentidos la
mentos dé la compañía, ni las intcrvcncioiics'puc.<las á su instan-
cih -por el mismo causante á quien ella atribuye todas sus desgra
cias, y que ya en parte las ha remediado, han servido de otra co-
.»a que de conservar lo prcci.so para jiagar lo personal de la admi
nistración y hacer c.s3s ruinosas tran«aciones parciales, que ni fa
vorecen el crédito moral y personal de la compañía, ni sacan en 
lo general del apuro y de la ini.seria al desgraciado acreedor que las 
acepta. Uii gobierno ilustrado y reparailor de tantos erroi%s y des-
gr.icias como han ocasionado los tr.islornos y revoluciones pasadas, 
dcltc aprcmirarsc á hacer ver en el asunto que nos ocupa, que p.i-

ra los acreedores á los cinco gremios, llegó también e¡ día de Ion 
beneficios, y que si por las circunstancias apuradas del Estado no 
puede este cubrir del todo sus obligaciones para con aquella corpo
ración, al menos que sepan que lo que exi.-lc debe .ser para ellos 
bajo de su inmediata intervención, 4 la manera (jue se practica en 
todos los establecimientos ó compañías mercantiles sujetas al dere
cho común. 

Suspéndanse los protectorados: imítese la nobjc coiidncta del 
estinguido banco de San Carlos, que en su situación muy an4loga 
4 la de los cinco Gremios, jamas dejó de celebrar sus junt.is gene
rales y de darlas cuenta del Estado de sus- negocios, y medios que 
proyectaba para mejorarlos. 

Si la junta general de gobierno de los cinco gremios , en lugar 
de esc misterio con que se cubre, y de representar continuamen
te al gobierno sobre la desgracia de sus acreedores, como también 
parece lo ha hecho 4 muy poco tiempo de haberse creado el minis
terio de Fomento, descorre el velo de su situación y proclama 4 
la faz de sus accionistas los buenos principios económicos y mer
cantiles que emitió en 1821, hacieiulo palpables los vicios, errores 
y causas ciertas de su ruina, lla[n4ndolos 4 tomar parte en sus 
operaciones de liquidar, recaudar las deudas activas, y formado el. 
balance, repartir lo que resulte proporcionalmente: entonces, y so
lo entonces ]K)dr4 decirse que ha hecho algún esfuerzo positivo 
para indemnizarlos en lo que pueda, de la pérdida total de sus ca
pitales é intereses. Pero si luchando contra las circunstancias y 
contra la ancunalía de existir una a.sociacíon de gremios de mer
caderes circunscriptas á ramos y número determinados (ruando el 
mi.smo gobierno que desnaturalizó reglamentando la primitiva aso-
ci,icion, entró muy en breve en la .senda de los verdaderos prin
cipios de la abundancia pública de que antes se separara, toleran
do en la corte el libre comercio), se empeña en insistir como has
ta aquí en que se la proteja por medio de jueces interventores y 
con.scrvadores, y fc la den auxilios para continuar existiendo y no 
p.igando, auxilios que el gobierno no puede ni est4 en disposición 
de conceder en el momento: entonces bien pueden los acreedores 
renunciar para siempre 4 recuperar nada de sus tan envejecidos 
como dcatendidos créditos. 

Tiempo es ya que el ilustrado gobierno de S. M. fije su pater
nal solicitud .sobre este interesantísimo negocio, y que resign4ndose 
to<los, es decir deudores y acreedores 4 sufrir el tk-istc, pero inevi
table resultado de errores económicos y administrativos, agravados 
hasta el último punto del mal por las circunstancias y revolucio
nes pa.sadas , se adopte el único medio de salvar los restos del nau
fragio con decisión, prontitud y buena fé, medio que no puede 
ser otro que urta convocación de los accionistas en la forma que 
se estime conveniente y mas desembarazada, atendido su número, 
para que inspeccionando los libros y balances de la compañía, los 
recursos con que en el dia cuente y pue<la dispensarla el gobierno, 
y el Jíquído de sus obligaciones, que ya debe conoccr.se después de 
tantas intervenciones dirigidas 4 este objeto, se resuelva lo mas 
ventajoso 4 los mismos acreedores, yá sea continuando la asocia
ción bajo de otras ba.scs, ya ena'gcnaifdo todas las existencias y ma-
.sa de bienes inmuebles para distribuir su valor entre todos los in
teresados, que acaso seria lomas justo y conveniente, ó ya dejan
do 4 estos esjiedita su acción para que la ejerzan contra la compa
ñía en los tribunales competentes con arreglo i las leyes. 

ESFAÑA« 

M A I > R I I > ) 7 DE MAYO. 

*̂ Yo escardare «tos dnnts, que po.r U muchedumbre 
deben enfadar «OÍDO loa masquitos.'̂  

JCi i^tAu-rntidor Stiurjio Ponta. 

Si ya en tiempos del simpar Cervantes había en Espa
ña mas dones que piedras, y los consideraba tan enfadosos 
como hace decir al juicioso gobernador de liarataria , ¿qué 
dijera en nuestros dias viéndolos tan multiplicados? Cierto 
que en lugar de escarda recetaría una siega, un arranque 
y descuage complelu, para que ni raiz quedase de semilla 
tan achacosa á crecer sobre las demás. Parece inconcebi
ble que los hombres caigan en contradicciones tan m a n i 
fiestas como las que frecuentemente vemos; y en hacer 
toda clase de nobleza hereditaria hay Cn verdad un con
trasentido muy reparable. Las luces se han sobrepuesto á 
ciertos eslrí(víos de la antigua legislación , y en la actual i
dad no hay gobierno ¡lustrado ni hombre de letras que no 
convenga en q u e , por delincuente que sea un subdito, la 
pena ha de limitarse á él solo, sin trascender á sus hijos 
y sucesores, que ninguna culpa tienen de que su padre de
linquiese. Pues si los inocentes hijos no es ju.'to sean e n 
vueltos en la pena del que les dio el ser; si la pena debe 
imponerse al reo, y «ada m a s , ¿qué razón hay para que 
los descendientes gocen de los premios que sus mayores 
merecieron :' •I..as gracias y mercedes concedidas á los héroes y 
buenos patricios han debido recaer y eslinguirse en la pe r 
sona bcnemérila , cn lo cual , ademas de hacerse estricta 
justicia, se conseguirla mejor el fin á que se dirige el p r e 
mio. (Cuando éste es personal, se ven unidos el servicio y 
ia recompensa, resalla mas el mérito y el premio, y e s 
tán indicando el camino glorioso de conseguir el uno y el 
o t ro: los que no heredan las virtudes del agraciado saben 
que no tienen derecho á las remuneraciones, y hé aquí el 
estímulo para que procuren imitar y aun superar en Jie-
roismo al progenitor. Pero si la nobleza es hereditaria, 
gozan de la hidalguía hombres sin merecimiento que .se 
abandonan á regalarse con lo que otros ganaron ; y deje-
nerando mas y mas las familias , los nietos de los grandes 
capitanes y de los sublimes talentos son cobardes, ignoran
t e s , bajos y viles en sus acciones. 

No es nuestro intento cotiiprcnder en esta crítica g e 
neral la nobleza que se llama alta; esto e s , los grandes y 
lífialos, cuyo rango social se apoya en la educación y sus 
cuantiosas rentas ; vamos á tratar solamente de los hidalgos 

de alÜea, de los nobles i^.ffícnto en troca* m Idi fidalgos" 
pelones y de cascabel qoie hormigueai) por nuestras v i 
llas y lugares, y que se tniraii con fundado disgusto por el 
estado general , que es la mayor parte de los españoles. 
Quien haya recorrido nuestras provincias habrá notado que 
hay muchas personas nobles reducidas á labradores por 
menor , á artesanos y a r r i e ros , y aun á tristes jorna le
ros. Causa risa ver á D. Abundio calzado de albarcas y 
pnlainas, un D. Primitivo vendieqdt» ortoras y cucharas con 
las alforjas al hombro, un D. Leodegario haciendo una ca r 
ga de leña, y un I) . Desiderio que va de espolista delante 
del caballo del médico de su lugar, y todos , no obstante su 
escasa fortuna y miserable v ida , cajiaces de disputar el don 
al mismo almirante de Castilla. ¡ Desgraciado el párroco y 
el escribano que en las listas de cofradías y >:n los p a 
drones les privan de su t ra tamiento, y mas desdichado el 
que se lo niega en la conversación , que disputarán con el 
Padre Santo él privilegio de sus dones, por no verse con
fundidos con un simple plebeyo que se llama Juan Fernan
dez á secas. Y ufanos de que no pertenecen á la clase l la
n a , van á podar las viñas del pechero que les paga un jor 
nal , y sirven de propios al mayor villano que le manda y 
remunera. No hay mueble en su casa que valga dos d u 
cados ; pero la ejecutoria ( cuando la tienen ) la guardan 
como reliquia , aunque esté sucia y corroída. Dije cuando 
la tienen , porque hay de hecho muchos hidalgos de p o 
sesión y tradicionales q u e , si se fuera á deslindar su n o 
bleza, .sabe Dios si se hallara en \tis archivos de S iman
cas ; y por eso se mandó repetidas veces por el gobierno que 
presentasen sus títulos en las respectivas chancillerías. I.«i 
mayor parte de estos hijosdalgos adocenados no han c u m 
plido con las reales órdenes por fallarles muchos requisi
tos , á saber: el dinero y es escusado enumerar la.s 

otras causas. Gozan sin embargo de la nobleza donde no 
se ha hecho oposición ni dado queja de su descubierto ; y 
continúan disfrutando de las exenciones y preeminencias 
que le han quedado á la clase. 

La principal prcrogaliva que aun tienen en los p u e 
blos es la mitad de oficios de república, en los que no son 
de behetr ía , por manera que donde no hay muchos de la 
clase, á tercero ó cuarto año saben de seguro que han 
de entrar en el concejo para ejercer la alcaldía ó plaza de 
regidor , personero ó procurador. Y vea V. que está man
dado el lugar por un hambriento hidalgo-, sin responsa
bilidad , sin prestigio y sin instrucción , quedando asi 
ilusorias las medidas del gobierno, para que la autoridad 
recaiga en personas de carácter y de arraigo. ¿ De qué s i r 
ve que el ayuntamiento y los adjuntos electores procuren 
proponer sugetos idóneos si tienen que colocar forzosamen
te en las propuestas una mitad de fidalgos? Los males que de 
esta división de oficios resultan á los pueblos son incalcu
lables, porque vinculada la jurisdicción á un corlo número 
de individuos que la ejercen como oficio y modo de vivir 
con mas anchura , y que saben las manas y arbitrios de 
cercenar los del coman, paga el vecindario la subsistencia 
de los que lo administran ademas de cubrir las cargas reales. 
Los del estado llano reusan el enderezar muchos entuertos 
y el desterrar abusos, ó porque se abienen con los fidalgos, 
ó porque temen á una gente que todos los años ha de 
componer la mitad del ayuntamiento; y el vecindario ve 
con disgusto perdurable que no es lá elección y el conato 
de su bien quien decide las personas que deben gobernarle, 
sino la deferencia á una clase privilegiada , que ni m e m o 
ria Conserva de los méritos de sus pasados, si es que los 
hicieron. 

Sostiene ademas esta partición de oficios un rencor eter
no entre hijosdalgos y pecheros; porque es natural que el 
mayor número de contribuyentes sienta las escepciones de 
unos pocos que ni les csceden en riqueza, ni en saber, ni 
en honradez, ni en prestar sus servicios al Estado; y m u 
cho mas irrita que nobles andrajos y sin reprcsenlacion ci
vil ni mora l , sean los arbitros de un pueblo industrioso 
que los ha de maiitener y tolerar, sufriendo las vejaciones 
de su despótico mando , y las indiscretas petulancias de su 
desmedido orgullo. E n la sala capitular, en la iglesia y en 
todos los actos públicos, han cuidado siempre los hidalgos 
de tener asientos .separados de los del estado general, y en 
preferente lugar; y noble ha habido que ha quemado el 
escaño de su clase porque en él se habia Sentado un p e 
chero. ¿Cómo ha de llevar en paciencia un rico hacendado 
que un miserable le trate con semejante desprecio, á fuer 
de que viene de sangre goda? ¿Cómo ha de sufrir el p u e 
blo que los propietarios, que mas lo favorecen con sus l i 
mosnas, préstamos y quehaceres, se vean postergados á un 
hidalgo bracero que alterna con la gente mas pobre en las 
faenas del campo y en la taberna? 

Por fortuna y para bien de nuestro pais , desaparecie
ron ya muchas de las exenciones concedidas en tiempos des
venturados á la nobleza; las luces de nuestro siglo han ido 
derrocando las fortalezas de opresión que levantara el feu
dalismo , y los gobiernos conocieron que eran llamados á 
mirar por el común , y no á enriquecer determinadas c l a 
ses y gerarquías , que por sus vicios y mal manejo perdie
ron los bienes, el prestigio y el poder que en su origen d e 
bieron á las regias bondades. Sin embargo, todabia disfrii-
tan en muchas partes de la exención de alojamientos y ba— 
gagcs (cuando hay bastantes pecheros que completen el 
.servicio), y de todas las cargas que se dicen concejiles; y 
por ley general están exentos de contribuir al reemplazo de 
la milicia provincial y al del ejército, siempre que paguen 
153 rs. Esta última y principal exención biene á ser nula, 
porque muy pocos nobles é hidalgos de los que hablamos 
están en disposición de aprontar los mil pesos. No se estra-
ñe , pues, que el común de vecinos esté receloso y picado 



de la clase noble, viendo que las prerogaíivas e inmuni
dades se conceden á los que menos valen, á los que menos 
contribuyen al Estado, á los zánganos de la república; y 
viendo ademas que esta clase parásita é inútil rebosa de va-
iiidad y de orgullo, abasalla a los demás, los manda c i n 
sulta como á sus feudatarios y vasallos. ¿Y esto por qué? 
Porque diz que en tiempo de mo.os hulx) un D. Cornelio Bor
ricote y Cabezudo, que sirbió de escudero al rey Marica, ó 
porque una doña (!]anuta Secundina Longoria y Calvete sir
vió de aya al rey Perico y dio de mamar á los siete infantes 
de Ijara. Mas concediendo de buena te singulares méritos 
en todos los causantes de nuestros actuales hidalgos, ¿no 
han bastado tantos siglos de posesión y disfrute para quedar 
cscesivamente pagados? ¿por qué los quintos y décimos nietos 
han de continuaren la odiosa escepcion de los abuelos? pues 
qué ¿si acudimos al Tizón de España y deslindamos las ju
diadas y porquerías de estas familias que se llaman de san
gre azul y linajudas? 

En conclusión, la hidalguía hereditaria en la estension 
que nosotros la tenemos, choca con las opiniones del siglo, 
con los intereses del común y con la justicia é igualdad l e 
gal que nuestro sabio gobierno tanto se afana en proteger. 
Parece que se está en el caso (y los pueblos lo recibirán 
alborozados) de abolir los privilegios y exenciones de que 
todavía gozan los nobles, y de quitar en los ayuntamientos 
la mitad de oficios, dejando reducida la nobleza á aquellas 
personas, que probándola debidamente en las salas de h ¡ -
josdalgos, acrediten también poseer bienes que rindan un 
producto anual de 5o<3 rs. arriba. Esto seria tanto mas 
equitativo cuanto que en el dia se ha concedido una nueva 
y honrosa representación á la verdadera nobleza, y en ella 
y en todas las clases se buscan las garantías de la propie
dad que no tienen los nobles de que hemos hablado. E n 
tonces ser/a mas respetada y apetecida una distinción rara 
y rica; toda autoridad emanaría directamente de las dispo
siciones y leyes generales mas importantes en el arreglo 
niunicipal, por ser la rueda matriz de la máquina admi
nistrativa, y los españoles se verían libres de una plaga, 
que como dijo Cervantes es tan enfadosa como los mosquitos. 

En las esquinas de esta caplfal y en el Diario de avisos 
se ha puesto hoy el siguiente bando: 
H. Pedro Manuel Belluli López de Ayiila , mart/tiex de Falces y 

de Torrcblanca, corregidor de esta muy heroica villa etc. 
Por dit'ercnlcs conductos ha llegado 4 mi noticia, y aun he te

nido el disgusto de presenciar por mí mismo, que algunos grupos 
de personas de ambos sexos han recorrido en las últimas noches 
varias calles de la capital entonando canciones, en que no se sabe 
si merecen mas indiguaiion las amenaias y denuestos conira clases 
y corporaciones respetables autorizadas por la ley , <5 las palabras 
groseras é inmundas que no pueden oírse sin escándalo de la mo
ral pública. Hace aun mas detestables estas esccsos el ver profana
dos en esos cantares y en las vociferaciones destempladas con que 
los acoinpaiían, los augustos nombres de la Reina nuestra Señora y 
de su cscclsa INIadre, (i la t|ue se retribuye su clemencia y gcnero-
aidad con provocaciones á la venganza y al dc.torden. Tales estr.i-
Víos, en que por fortuna solo han lomado parte una pequeila por
ción de gentes que sirven sin saberlo, <> acaso recompensados, 4 los 
enemigos de la Reina nuestra Sefiora y de una justa y prudente 
libertad, atligen á los honrados habitantes de esta capital, que te
men que el germen de la anarquía, fomentado por la tolerancia, 
llegue á sofocar la planta preciosa de nuestra regeneración, que so
lo puede crecer al abrigo de las leyes, protectoras del orden y de 
la tranquilidad, primera necesidad de los ciudadanos. Estas leyes 
dan suficientes medios para refrenar y cjisligar severamente tales 
escesos: y yo, ausiliado por el Excmo. Sr. capitán general y demás 
autoridades, con quienes estoy cnteramenfe de acuerdo, no permi
tiré que se repitan tales escesos , impropios de un pueblo civiliza
do, sea cual luerc su origen ó el pretesto que se invoque pra co
meterlos, tengo facultades y sobrados medios para proceder contra 
los que olvidan hasta tal punto sus deberes: pero quiero evitarme 
el disgusto de aplicarlos sin advertir antes á los que alucinados ó 
seducidos pueden prestar con su presencia algún apoyo á esas reu
niones reprobadas en toda sociedad culta. En su consecuencia man
do lo .siguiente : 

i.° Con arreglo íx las leyes del reino está prohibido reunirse en 
pandillas y discurrir por las calles, alterando la quietud del vecin
dario con canciones, gritos y alborotos de cualquier especie. 

a.' Igualmente recuerdo la prohibición de los cantares obsce
nos, ó que contengan amenazas c insultos contra cualolquicra per
sonas ó corporaciones. 

3.° Las personas que compongan estos grupos serán arrestadas 
en el acto, conducidas á la cárcel y juzgadas con arreglo á las le
yes , respondiendo ademas civil y criminalmente de los daiios y per
juicios t]ue puedan haber causado á tercero. 

4.° Los menores de edad que se hallen en estas reuniones que
darán sujetos á las penas correccionales que merezcan, y sus padres 
<5 tutores á las pecuniarias que se les impongan. 

5." Los seiíores tenientes de villa y regidores de cuartel , los 
alcaldes de barrio , ausiliados de los de[)endientes de justicia, están 
encargados de velar en el cumplimiento de las anteriores disposi
ciones, y todas las patrullas y puestos de la plaza tienen orden de 
prestar el competente ausilio para su puntual ejecución. 

Y para que llegue á noticia de todos , y no se pueda alegar ig
norancia, he dispuesto se publique. Madrid 6 de mayo de i834.= 
M. El marques de Falces.=Narciso Rincón, secretario. 

Hace dias que oíamos quejas de las que sin duda han 
provocado estas medidas represivas, y estábamos disponién
donos á denunciar semejantes abusos , cuando hemos visto 
la inserta disposición. Reconocemos la justicia en que se 
funda, y solo añadiremos, por si alguno lo echase de me
nos en el bando, que las gentes que han dado motivo á este 
procedimiento son de la hez del pueblo, de las mismas que 
«n 18a3 cantaban la pitita insultando á los liberales, abra
zándola los soldados franceses y codiciando robar al comer
cio. Entonces se dijo por la autoridad que era un justo 
desahogo; pero en el reinado de las leyes debe evitarse la 
licencia de los que siempre invocan las ideas dominantes 
para dar rienda á sus bajas pasiones. No queremos decir 

por eislo, ni tampoco lo dice el bando, que esté prohibido 
cantar himnos patrióticos, que en la letra y en la música 
denotan desde luego que son la cspresion de otra clase de 
gentes mas cultas y decorosas que las que entonaron el ju
lepe y otras canciones de la pasada época. 

—ÍJ^S cartas de I.ondres dicen que el general Mina pasó 
la noche del ig próximo pasado con fuertísimos dolores de 
1 ¡entre, y se creyó que con ellos espirase; pero que el ao 
declararon los médicos que .se hallaba fuera de peligro, 
y los dias 21 y 22 scguia con una progresiva mejoría. 
Diferentes personagcs del cuerpo diplomático, varios de 
los señores ministros de Inglaterra, y un sinnúmero de Ix)-
res, diputados, etc. etc. han manifestado con sus preguntas 
diarias en casa del enfermo cuánto les interesaba la conser
vación de su vida y restablecimiento de su salud. Ix)S dia
rios ingleses han dado tarde y mañana noticias del estado 
de la salud del valiente y patriota general. 

— Antes de ayer fue puesto en libertad el Sr. M a r 
ques de Zambrann que se hallaba preso en " el cuartel 
de Guardias de Corps. Sin tener nosotros el menor c o 
nocimiento con este sugeto, juzgando solo por las reglas 
comunes de una crítica imparcial, nos repugnaba como á 
la generalidad de las gentes, el creer qne el menciona
do Marqués estuviera implicado en las tentativas que h a 
cen los enemigos de la augusta hija de Fernando V i l , 
á cuyo soberano era deudor el mismo Marqués de tan
tas honras, y su familia de tantos beneficios con que la 
munificencia de aquel monarca la habia colmado con e s -
tremada largueza: otros antecedentes históricos que prue
ban también la decisión del Sr. Marqués por los legítimos 
derechos de Isabel II hacían del todo inverosímil una 
conducta contraria á los principios que habia manifestado 
en circunstancias tan críticas como difíciles. 

La libertad del Sr. Marques de Zambrano es una prue
ba de que han desaparecido aquellos tiempos en que la ar
bitrariedad de un tribunal dejaba perecer en un encierro ó 
en un calaljozo al desgraciado que por una calumnia ó por 
una venganza era encarcelado, sin hallar en las leyes ni en 
la justicia recurso alguno para justificar su inocencia. 

Dícese hoy que la prisión del Sr. Marques de Zambra-
no ha sido con arreglo á una Real orden espedida cuando 
se hallaba á su cargo el ministerio de la Guerra, y por la 
cual se manda, que en causas de conspiración el mas leve 
indicio sea bastante para proceder conira los acusados ó de
nunciados. ¡Tan cierto es que los principios se convierten 
siempre contra los que los establecen ! 

—Se nos ha asegurado por un conduplo de toda nuestra 
confianza que la autoridad está instruyendo diligencias para 
averiguar el paradero del actual Provincial de la Victoria, 
que hace cinco ó seis dias que ha salido de esta corte sin el 
correspondiente pasaporte, y sin que hasta ahora se haya 
dado aviso de su falta en el convento, como está prevenido. 

Traducción de un artículo del periódico ministerial de Lon
dres, El Globo, copiado en el Galignani, P. Mensa-
ger de París, del martes iP de octubre de 1833, nu-
niero 5790. 

1.a carta del Sr. D. Joaquín Severino Gómez, m i 
nistro miguelista en Madrid, y que há publicado el T/-
mcs, nos es de menor interés por sus revelaciones, que 
las demás cartas publicadas y que fueron halladas en el 
bufete del Vizconde de Santaren. 

Por lo que hace al viage del Infante 1). Carlos á 
Portugal se confirma la sospecha que ya .se tenia de h a 
ber sido su verdadero objeto, favorecer la causa de don 
Miguel, y conservarse al mismo tiempo cerca de Espa
ña , á íin de poder volver inmediatamente en el caso 
de fallecer el Rey Fernando. En confirmación de ello 
hallamos "7"e cantidades grandes de dinero se envían al 
Infante" por medio del ministro Córdoba , las cuales 
también es imposible que este señor plenipotenciario, equi
vocando la persona de un Infante por otro, las haya en
tregado á I). Miguel en lugar de darlas á I). Carlos. 

Pero sobre todo el cuadro ó descripción que hace di
cho Sr. Gómez de los personajes políticos de Madrid, y 
el papel que representaban , es sumamente interesante, 
pues desde luego nos descorre la cortina diplomática. 

En primer lugar parece que el conde Bruuetti, mi
nistro de Austria, asistió al gobierno de España en las 
negociaciones con Sir Strafor Caning. Mucho desearíamos 
saber en que forma. Ademas ¿qué tenia que hacer el 
conde Brunetti con estas negociaciones, y quién le invi-
tr> á mediar con el gobierno español para ser desecha
das las propuestas que se sabe fueron hechas por el de 
S. M. B. por medio del citado Sir Strafort Caning, para 
un arreglo amistoso, á fin de poner término á la guer
ra civil de Portugal? Ya. habíamos descubierto en qué 
términos el barón de Neunia prestó su asistencia en Lon
dres para trastornar la política del Gobierno Inglés, y 
ahora se nos revela como el conde de Brunetti las prestó 
en Madrid con igual amistoso objeto. Si por casualidad 
el Austria algún dia reclamase, como en otras ocasiones, 
la asistencia de Inglaterra , la cual sabemos á nuestra 
costa , el modo franco y generoso con que le ha sido 
prestada, siempre confiamos que no se le olvidarán los 
pasos y conducta actual de la diplomacia austríaca. 

También resulta que el señor Diebermau, ministro de 
Prusia, sigue el ejemplo del conde de Bruneti, y que se ha
lla poseído de los mejores sentimientos: cuales sean los 
que ü . Severino Gómez gradúa de mejores , no será 
muy difícil á nuestros lectores el adivinarlos. 

En seguida viene la Rusia, y Mr. D'Oubril, m i 
nistro plenipotenciario de aquella potencia, el cual, sin 
duda por la dignidad de su soberano, «e conserva á ma

yor distancia ^cl agente miguelista que sus compañeros 
mas afables de Austria y Prusia; pero el Sr. Gómez gra
dúa suspicazmente los sentimientos de aquel plcitipotcn-

'ciarlo , por su intimidad con el Sr. de Zea: tal vez 
nuestros lectores inviertan ahora la conclusión y en con
secuencia juzguen los sentimientos del Sr. de Zea por su 
intimidad con Mr. D'Oubril. 

Del conde de Raineval desespera completamente el 
Sr. de Gómez, |K>r la alianza existente entre la Inglater
ra y Francia : y en verdad que si hubiese reflexionado 
mas dicho Gómez, razones harto mas poderosas debió ha 
llar jiara fundar su desconfianza en el interés obvio qi:c 
la Francia debe tener en que cese de predominar en 
Madrid la influencia Rusa. 

Después de todo esto se nos conduce al conocimien
to , en el sentir de D . Severino Gómez, de los senti
mientos íntimos y secretos de los individuos mas i lus
trados del gabinete español, los cuales por supuesto son 
los mas decididos y favorables á D . Miguel, suponién
dose estos en los señores Zea, Ofalia y general Cruz, 
quienes parece han obrado contra su convicción, opinio
nes y deseos, sosteniendo la causa de la princesa contra 
la de D. Carlos. El Sr. Gómez añade, que (qdos estos 
señores ministros están persuadidos de la justicia de los 
derechos de D. Carlos; que desaprueban las medidas l i 
berales que en cierta época, y antes de la llegada de Zea 
.se hablan adoptado por el goÍMern» español, condenan
do la amnistía, y censuran la remoción de los emplea
dos carlistas, tanlo civiles como militares, para que sus 
plazas fuesen ocupadas por personas adictas á la causa 
de la Infanta. Por nuestra parte, sin embargo espera
mos, por el concepto de los mismos ministros citados, 
que el Sr. Gómez habrá interpretado mal sus sentimien
tos , porque si realmente fueren los que él supone, nos 
abstendremos por ahora de indicar las copsecuenrias que 
necesariamente resultarían. Se les ha confiado la autori
dad con el objeto de sostener los derechos de la Infanta, 
y sin embargo , desean poner todo el gobierno del E s 
tado civil y militar en manos de los partidarios del com
petidor , lo que en verdad sería un modo bien eslrañ<) 
de sostener la causa que se les ha encomendado. 

D. Severino Gómez habla luego de la alarma de una cons
piración que se ha descubierto; pero añade con la can
didez mas estraordinaria, **que cuantas mas investigacio
nes haga el gobierno en el particular, menos descubrirá." 
Algunos creerán que esto pudiera dar margen á dudarse 
de la existencia de semejante conspiración , pero nada 
menos que esto ha ocurrido al Sr. (xomcz en medio de 
añadir que ^^apesar de todo" cuanto mas se trate de 
profundizar en investigaciones, menores fundamentos se 
hallarán para comprobar las sospechas; pero que "sin 
embargo" la guarnición de Cádiz se ha mudado, y que 
se envían tropas á Aragón y Navarra. ¿Y quién podrá 
no admirarse después de leer hasta aquí su carta hallar 
en seguida el párrafo que dice: "«/ descontento es gene
ral en todo el reino?" ¿ Cómo es posible que un país se 
halle satisfecho cuando se ve gobernado por principios 
semejantes ? 

En otro párrafo habla de ciertas negociaciones estable
cidas por los gobiernos de Austria y Prusia con D. M i 
guel, interviniendo igualmente la España por medio del 
ministro Córdoba, pero no éspresa cual fuese el objeto: ¿Se
ria acaso para estipularse el reconocimiento de D. Miguel 
por Austria y Prusia, y sucumbió proyecto tan rawnable 
quedando únicamente en embrión por las victorias de N a -
pier y la ocupación de Lisboa ? Si fuese así , rccomcndamus 
con energía á los gobiernos de Austria, Prusia y Eápaña, 
que renueven las negociaciones sin perder momento, subs
tituyendo tan solo un nombre por otro, es decir, el de Ma
ría por el de Miguel, y que se apresuren al reconocimien
to de la legítima soberanía y reina actual de Portugal, y así 
en cuanto de estas potencias dependa contribuirán á poner 
término á la guerra civil que aflige al Portugal y que ame
naza á España. 

— Entre diferentes papeles y documentos originales que 
tenemos de los cogidos en la espcdicion del general Sanjua-
nena á un oficial de la guardia de D. Carlos, copiamos el si
guiente : 

Depósito de tmigradon españoles establecido en la villa de, Mar-
van. = Lista nominal por antigüedad de la presentación de lu.i 
individúes que han pertenecido al espre-ado depósito, desde el 
dia ao de octubre de i833, en <fue se dio principio á su orga
nización, hasta su estincion en esta de F'illa-Real, con cspre
sion de la clase y cuerpo d t¡ue pertcnecia cada individuo, se
gún dichos de ¡os mismos interesado.i, antes del 4 »te noviem-
bre del mismo año. 

Dia i6 de octubre i833. — Primer comandante de voluntario» 
realistas, coronel D.-Fernando María Peñaranda.--.Capitán gradua
do de teniente coronel de voluntarios realistas, D. Juan Mojites.--
Capitan de voluntarios realistas, D. Antonio Romero;--T«Menle 
de veteranos, D. Bernabé Santivañez.—Teniente de vaVtip_t*i30s 
realistas, D. Manuel Carvallo Morujo.— Teniente de v»lu^»ynps 
realistas, D. Francisco Ramajos. — Subteniente de voluBtwpií^.rca-
listas, D. Manuel Trau jo. — Subteniente de voluntarios réalista.s 
D. Miguel Esperanza. — Subteniente de voluntario» realistas, 1). Il
defonso Montes,—Sargento segundo de voluntarios realistas, Jase 
Asañero.—Sargento segundo de voluntarios realistas, José Juaquiu 
Paredes. 

17 id.—Sargento segundo de voluntarios realistas, Antpiíio 
Braceros. — Cabo primero graduado de sargento segundo, Julián 
Várela, se ignora su clase y cuerpo. — Román Bataller. — Benito 
Rodríguez. 

20 id. — Subteniente ilimitado Pedro Perantón. — Andrés Cur
ro. — Corneta, Santiago Neira. —Santiago García. 

ai id, — Sargento primero de voluntarios realistas, Manuel Pe-



rera. — José Pérez. ~ Antonio Alves. — Manuel Estevan. — José 

Bode. 
aa írf. — Pedro Pacheco. ~ Ignacio Gomci. 
af^id.— B. José Padilla, empleado civil.—Sargento primero, 

D. Francisco Gil, disfrutaba licencia absoluta. — Manuel Palmon. 
— Juan Muiíoz. 

3 5 id. — José Jurado. 
aG id. —José Fernandez.—Pablo Caballero.—Manuel Campos. 
a8 W. — Francisco Estevan. — Francisco Fuente». 
31 id.—Teniente de voluntarios realistas, 1). Francisco Fe r 

nandez.^- Andrés Bazquez. 
i." noviembre. — Capitán graduado de teniente coronel de i n 

fantería de la Reina, Y). Joaquín Tous.—Segundo comandante de 
voluntarios realistas, D. Mariano Carvajal. — Teniente de infante
r ía a.° ligero, D. Javier Aldave. —Teniente graduado de capitán 
de caballería de la Guardia Real, D. José Buil. — Subteniente de 
voluntarios realistas f). José Araujo. — Teniente ilimitado de caba
llería D. Manuel Nalda. — Teniente de infantería de la Reina, don 
Cecilio Gómez Marañon. — Teniente graduado de capitán de p r o 
vinciales 1). Joaquín Soriano. 

a «A—Manuel Obrero.—D. Antonio Gil , se ignora su cuerpo 
y clase. — Juan Valencia.— José María Canelo. — Antonio Diaz.— 
Bartolomé Marin. — Alfonso Romero. — Tomás Terrón. 

4 /•«/. —Alonso Menarro. 
7 iV/. — Subteniente ilimitado de caballería, D. Miguel Sanz.— 

Joaquín Aviles.—Cabo primero de caballería, Miguel Sanz. 
8 id. —Gregorio del Espino. 
9 id. — Miguel Blanco. — Cosme Navas. 
i I i'd. —José Bonilla Jiménez.— Sargento segundo de infante

r ía de África, 7.° de l ínea, Juan Urbano. — Sebastian Batalla.— 
Eusebio Esperanza. 

i 3 id. — Boíja Malato.— Dionisio Alonso. 
15 /rf. — Subteniente gradu.ido de teniente ilimitado, 1). Juan 

Abrcu. — Comandante de arti l lería, 1). José Pazos. — Cabo primero 
de voluntarios realistas, Manuel Granado.— Francisco Clemente 
Neubillo. 

17 id. — Joaquín Rodríguez. — Jo.sé Fernandez. — Juan Piris. 
18 id. — Sargento primero de voluntarios realistas, Fabián T é 

jela. — Antonio Plazas. — Miguel Navarro. — Antonio García. — 
Teniente graduado de capitán de voluntarios realistas, D. Alvaro 
Daeza.—Cándido Panlagua. 

19 id. — Manuel Rodríguez.— Cabo segundo de voluntarios 
realistas, Antonio María Várela. 

aa id. — Santiago Rulz.— Carlos Perora. 
a4 id. — Sargento primero de voluntarios realistas, Dionisio 

Navarro. — Sargento primero de Infantería de África, 7.° de línea, 
José Sánchez. —Teniente de caballería Ilimitado, D. Domingo Blan
co. — José María Piiito. — Juan Alvarez. — Tomás Gllo. 

37 id. — Manuel González Reancbo. 
1.° diciembre. — Fabián Pérez. — Corneta, Juan Coca. 
3 j'd. — Ildefonso Rodríguez. —Roque del Collado. 
4 id. — Diego García. — Felipe Valdés. — Santiago Curro.— 

Cadete graduado de subteniente licenciado, P . Ilerracnegildo de 
Ripoll. 

6 id, — Anselmo Rodríguez.— Capitán de caballería ilimitado, 
D. Antonio Fernandez. ~ Cabo segundo de voluntario» realistas, 
Juan Ramajos. — Capitán Ilimitado D. Joaquín Garay. 

10 id. — Manuel Mateos. 
14 id. — Empleado civil, guarda mayor, 1). José García. 
i 5 id. — Juan Mayoral. 
18 id. — Blas Santos. 
34 id.—José Gómez. 
11 enero 1834.—Capitán de voluntarlos realistas, D. Joiqui» 

Molina.—Empleado civil, 1). José Molina. —Juan Pinto.—Joaquín 
Mui^lz.—Remigio Carranza. —Manuel Diez. 

15 id. — Ambrosio Fernandez. 
17 id. — Sargento primero del cuerpo de carabineros de costas 

y fronteras, Antonio Ballujera.— Sargento primero de carabine
ros de costas y fronteras, Francisco López Raval.—Sargento p r i 
mero de carabineros de rostas y fronteras, Miguel Bautista. 

3o de Ídem. — Sargento segundo de voluntarios realistas, Pe
dro Vidal. = Villa Real 18 de febrero de 1834. = Fernando M a 
ría Peiiaranda. 

B A D A J O Z , 3 de mayo. = A n t e s de aye r l legó á esta c i u 
dad el famoso y b ien conocido genera l p o r t u g u é s D o - R e g o , 
fugado de C a m p o - m a y o r con toda su familia y c r i a d o s , en 
cuya plaza y en la de Yeives ha estado preso c inco años p o r 
l ibera l y ad i c to á la causa del e m p e r a d o r I ) . P e d r o . H a sido 
Lien rec ib ido en esta p o b l a c i ó n , y se le h a n hecho los h o 
nores debidos á su d ign idad y e m p l e o , asist iendo aye r t a r 
de a la g r a n p a r a d a q u e h u b o , en la que quedó m u y s a t i s 
fecho del en tu s i a smo q u e r e i n a en estos val ientes u r b a n o s . 
P o r la n o c h e se di() al m i s m o genera l ] ) o - R e g o u n a a r m o 
niosa se rena ta con la mús ica de los u rbanos . 

Todos los días se están p r e s e n t a n d o en esta plaza d e s e r 
to r e s m i g u e l i s t a s , y según d icen estos hay un desa l ien to 
g r a n d e en su mise rab le e j é r c i t o , po r cuya r a z ó n , al a p r o 
x i m a r s e n u e s t r o b i za r ro genera l Rod i l á S a n t a r c m , y las 
t r o p a s de IJ . P e d r o q u e m a r c h a n á la p a r , c o n c l u i r á n sus 
p r e s u n t o s r e i n a d o s el V Car los y el p r i m e r M i g u e l . 

D e F e r g c n a l de la S i e r r a e sc r iben q u e han pasado t r o 
pas po r aque l p u n t o p a r a este con dos b u e n a s b a t e r í a s de 
c a m p a ñ a , y aqu i se asegura q u e el genera l A n t e o pasa rá 

- t a m b i é n á P o r t u g a l . 
A y e r t a r d e e n t r a r o n en esta c iudad 82 p r e s o s , p r o c e 

d e n t e s de la facción de ( ] p r i a , y nos pe r suad imos q u e l o 
dos s e r án fusilados p o r haber los cogido con las a r m a s en 
la m a n o : e n t r e ellos h a y f ra i les , canónigos y a lgunos l a 
drones . L a casual idad de q u e el pueb lo se encon t rase en 
la g ran p a r a d a , hizo q u e llegasen buenos y salvos á la 
c á r c e l , pues de lo c o n t r a r i o h a b r í a n esci tado la i n d i g n a 
ción púb l ica p o r ser personas b ien conocidas en esta p o 
blac ión . 

SUIZA. 
ZüRICl t , 19 (Ig ahríL—SÁ m i n i s t r o de P r u s i a en la C o n 

federación he lvé t ica ha pasado una iiola al f;\nlon d i rec to - con i .coo 
r i a l , apoyada en rec lamaciones de la misma especie hechas 
po r los gobiernos de Cerdeñ'a , y\uslr¡a y ySleiriania ji.ira la 
espulslon de los polacos refugiados cu Suiza. E l tono i m p e 
rioso de esta no ta hace tei; icr o t ras medidas mas fuerles 
c o n t r a la Confederac ión po r p a r l e de la P r u s i a , de a c u e r 
do con las g randes po tenc ias : tal vez la [ ir i inera cbi.spa (jue 
luzca en Suiza e n c e n d e r á l.i g u e r r a eu ropea de l.i lil)('r(;i(l ¿ o o , 
con t r a la t i r a n í a . 

I N G L A T E R R A . 

I^NDUES, 2 1 de a¿í7/. = ; E s t a población ha p r e s e n c i a 
do hoy u n o de los hechos mas notables en los fastos de 
h l ibe r t ad b r i t án i ca . H o y era el d¡a s.iñalado pa ra p r e s e n 
t a r al m i n i s t r o del i n t e r i o r una sol ici tud de los unioiiist.Ts 
de i J o r c h e s l e r al R e y , sobre var ios t rabajadores c o n d e n a 
dos á depor t ac ión en v i r t u d de leyes an t iguas sobre a s o 
c i a c i o n e s , f i rmada po r a S o . o o o indiv iduos . L a r e u n i ó n 
( meeting ) se verificó en la fonda de Copenhague y sus a l 
r e d e d o r e s , y de a l l í pa r t i ó en n ú m e r o de 120 .000 pa i sa 
nos con di recc ión á W h i t e - H a l l , donde eslá el min i s t e r io 
del i n t e r i o r , a u m e n t á n d o s e al a t r avesa r la c iudad por la 
inco rpo rac ión de las un iones de H a i n p t e a d , "Wolwic l i , 
G r e e n w i e h y sus dis t r i tos . Los unionis tas m a r c h a b a n p r o -
ces iona lmente l levando d e t r á s en andas el m e m o r i a l , c u 
yo a p a r a t o condue lan en h o m b r o s ocho indiv iduos . E l o r 
den de los g r u p o s ó pelotones e ra el s igu ien te : i . " Los t i 
radores de o r o : 2 . " los comerc ios un idos de m e t a l e s : 3 . " 
los p la te ros y d i a m a n t i s t a s : /^." los s e r r ado re s de grueso: 
5.0 los t i n to re ros de telas y c i n t a s : G." los s a s t r e s : 7 . " 
los co rde l e ros : 8 . " los a l fahareros : c¡P los l - i rneíos de m a 
d e r a : 10 , los fabr icantes de c o n c h a : 1 1 , los g u a r n i c i o n e 
r o s : 1 2 , los tap iceros y s i l le ros : i 3 , los c u r l i d o i e s : i 4 , 
los sogueros de c e r d a : i 5 , los fabr icantes de seda : i G , los 
t e j edores : 17 , los a l b a ñ i l e s : i b , los h e r r a d o r e s : 1 9 , los 
s o m b r e r e r o s de seda. A d e m a s iban seis conduc to re s á c a 
bal lo pa ra m a n t e n e r la r egu l a r idad de la m a r c h a , y c o 
m u n i c a r á los pelotones las ó rdenes de la coniision que 
pres id ia . Los ind iv iduos d e ésta se d i s t ingu ían p o r u n a 
c in ta en el hojal de la c a s a c a , y e ran personas de las mas 
respe tab les de L o n d r e s . L a jun ta llegó á W i l h e - H a l l al 
mediod ía , y después de l iaber desfilado en dos horas con 
el m a y o r o r d e n y si lencio p o r de lan te del min i s t e r io del 
in t e r io r p a r a obs t en t a r su f u e r z a , se separe) la comisión 
e n c a r g a d a , y fue á poner la pet ic ión en manos de lord 
M e l b o u r n e , m i n i s t r o del i n t e r io r . E n seguida l legaron l o 
dos á K c n n i n g t o n - C o m m o u , en d o n d e , á invi tac ión de sus 
gefes se disolvió aquel la n u m e r o s a r e u n i ó n de a r t e sanos , 
con la m a y o r moderac ión y sosiego, y con la esperanza 
de saber por la noche la resolución de su ins tancia . 

P a r e c e q u e el r ec ib imien to de M r . O w e n en casa de 
lord M e l b o u r n e no h a tenido resu l t ado a l g u n o favorable , 
y que el gobierno se h a n e g a d o , según tenia d i c h o , á t o 
m a r en consideración la solici tud de los ar tesanos . {Cou.) 

Cité á las 4 de la tarde. Los t e m o r e s sobre el r e s u l 
tado del meeting, ind icado hoy en Copen l i ague - í i e l sd no 
h a n influido en el c u r s o de los fondos ; p e r o han causado 
tal es tancación en las operac iones , q u e se puede dec i r 
q u e á lo ú l t i m o se h a b l a n suspendido e n t e r a m e n t e . C o n 
solidados 9 0 3 / 4 5 / S . P o r t u g u e s e s 71 7 / 8 . 

— Las noticias de Méj ico l legan has ta el j a de f e 
b r e r o , en cuya fecha se hab la res tab lec ido la t r anqu i l i dad , 
y B r a v o bat ía en r e t i r a d a á las fuerzas considerables que 
se le opus i e r an . 

J^os per iódicos de N u e v a - Y o r k a lcanzan has t a el 
18 de m a r z o : el e s p í r i t u públ ico sigue en g r a n d e a g i t a -
clon con mot ivo de la m o n e d a de vellón. S e g ú n las n o t i 
cias q u e se h a n rec ib ido del i 3 en W a s h i n g t o n h a n s u b i 
do los fondos G p ° / o . p r o b a b l e m e n t e p a r a vo lver á bajar al 
dia s iguiente . 

— Los cmba j ado rc s . de F r a n c i a , E s p a ñ a y P o r t u g a l h a n 
ten ido estos días var ias conferencias con lo rd Pa ln i e r s lon . 
S u ob je to , según áe d i c e , versa sobre las medidas q u e 
conviene a d o p t a r p a r a r e s t i tu i r la paz á la p e n í n s u l a , y 
cs t lngu l r los e lementos de guer ra civil q u e a c t u a l m e n t e la 
aque jan . (Sun.^ 

— E l genera l M a r t í n e z de S. M a r t i n h a sido n o m b r a 
do cap i t án genera l de Casti l la la N u e v a . E s t e n o m b r a m i e n 
to ha l lenado de a l e g r í a á todos los a m a n t e s d e la b u e n a 
causa , p o r q u e la f i rmeza de su c a r á c t e r y p a t r i o t i s m o j a 
mas de smen t ido le h a c e n preciso en las ac tua les c i r c u n s 
tancias . (Id.) 

— E l 3 de m a y o se d i scu t i r án las proposic iones r e l a t i 
vas al e m p r é s t i t o . E l min i s t e r io se lisonjea de q u e su d e 
c re to sobre este a sun to p r o d u c i r á u n g ran r e s u l t a d o : n o s 
o t ros c reemos q u e se e n g a ñ a ; sin e m b a r g o , las ofertas no 
f a l t a n ; lo q u e p r u e b a que hay confianza. (Id.) 

Id . 2 4 . = E l hijo del genera l R o u r m o n t , p re so en 
L y o n con mot ivo de los ú l t imos sucesos de aquel la c iudad , 
y pues to después en l i b e r t a d , ha vue l to á ser pre.10 e n 
N a n t u a , en v i r t u d de nueva o rden comun icada p o r el 
te légrafo. 

I eii l a i . i vc ra ; 1 2 . 2 0 0 , con j o o , en 
r u n a ; 22.:><).'^, con 5 o o , en l í a r c e l o n a ; 7 . 7 5 7 , con 
en M a d r i d ; 4 0 9 7 , con 5oo, en Z a r a g o z a ; G .049 , con 
en M a d r i d ; i 5 2 G , con 5 o o , Id. 
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DIRECCIÓN GEINERAL DIÍ REALES LOTERÍAS. 

Noticia de los pueblos y adnún'islraciones donde lian cabido 
los 20 premios mayores de los 8 0 0 (¡ue comprende el sor
teo de ayer, inclusas las G aproximaciones. 

N ú m . 8 8 5 , con 8.000 p e s o s , en Barce lona ; 2 2 7 8 , con 
3 . 0 0 0 , en C á d i z ; 1 2 . 7 3 2 , con 2 .000 , en Sevil la ; 8 .G73, con 
1.000, en Algcciras ; 1 3 . 4 8 4 , con i . o o o , en M a d r i d ; i 3 . i o 8 . 

C'«m¿/av. = Londres A 90 días 37 5 / 8 ; París ifi; Alicanle á 1/2 
d.; Barcelona ft ps. fuertes 3 /4 b.; Bilbao 1 //^ d.: Cádiz i / 2 b : Coru-
j¡a 3 /4 d.; Granada 1/4 id.; Málaga par; Santander 5/8 b..: San
tiago 3 /4 á 1/2 d.: Sevilla par; Valencia id.; Zaragoza 3 /4 d. ^= 
Descuento de letras á 4 por 100. 

ESPEÍ:TAÍ:ÍJLOS. 

TEATRO DKI. PRÍNCIPE. A las ocho de la noche, última repre
sentación (por ahora ) del drama liislórico, en prosa, en cinco ac 
tos, de D. Francisco Martínez de la Rosa, t i tulado. La Conjura
ción de Véncela ; aíio de 1 31 o 

Nota. Mañana .se ejecutará en cslc teatro la ópera trágica cu 
tres ar tos , t i tulada, / capulcti cd i Moníecctti, ó en su lugar, cu 
caso de hallarse suficientemente restablecida la Sra. Grisi de la i n 
disposición que ha padecido en estos (lias, el famoso drama de cs -
jiectáculo, titulado L<t Ex/nacion. 

TEATIIO DE I.A CRUZ. A las oclio de la noche : Los Exterio

res engañosos, comedia de costurabres en tres actos, no ejecu
tada muclios años hace cu estos tealros ; á continuación se eje
cutará Baile nacional; teriuiíiándose la función cou el gracioso 
saínele fllulado; El Casado por fuerzo. 

Adores en la Comedia. Sras. A. Raus , T. Raus, R. León , y 
M.irliiicz. Srcs. García Luna , Tauíayo, Campos, E. del R i o , y 
J. López. 

Id. en el Suinefe. Seas. R. Lcon , y A. Mas. Srcs. E. del 
R i o , Tamayo, G. Pérez, Campos, etc. 

Nofíi. Mañana .se volverá á poner en escena la comedia origi
nal de D. Mariano José de Lar ra , tiliilaila: JVo ma.i mostrador, 
que laníos aplausos nicreci(') en sus primeras repre.sentacioncs. 

Otra. Se está ensayando , para su pronta ejecución , un drama 
nuevo, en Ircs actos, t i tulado. El rerdugo de Ams/erdam, t r a 
ducido del que con igual título escribió en francés el célebre F'ic-
tor l.urange, autor de Treinta años, ó La íida de un jugador. 
El nombre del aulor basta á indicar el género á (|ue pertenece la 
obra ciiunciaila, y es , hasta cierto pniilo , una garanlia del acier
to coa c|no rslan presciiladas las situaciones , singiilarmeiile n u e 
vas c inicrasantes que ocl argumento resultan. La empresa ha 
procurado contribuir al buen éxllo del drama , facilitando ft la d i 
rección de la escena todos los ri'ciir.sos accesorios que requieren los 
espEcláculos de igual naturaleza. Las decoraciones lian sido a r r e 
gladas, y piuLiüa Je nuevo la última por D. Juan Blancliard. 

B I A D R I D : I M P U E M A D E D Ü N T O M Á S JonDAK. 


